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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 84 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Reducir de “los tres” a “los dos” primeros años del periodo respectivo, la falta absoluta del Presidente de la República para que el 
Congreso de la Unión se constituya en Colegio Electoral.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme al título empleado en la iniciativa, verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se pretende reformar, 

en el artículo de instrucción y en la denominación del proyecto de Decreto. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 84. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos 
primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión 
se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos 
terceras partes del número total de los miembros de cada Cámara, 
se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente 
interino, en los términos que disponga la Ley del Congreso. El 
mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a 
dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del 
Presidente que deba concluir el período respectivo, debiendo 
mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo 
del artículo 84 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos. 
 
Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 84 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la 
República, en tanto el Congreso nombra al presidente interino o 
sustituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta 
días, el secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la 
titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo 
establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta 
Constitución. 
 
... 
 
Cuando la falta absoluta del presidente ocurriese en 
los tres primeros años del periodo respectivo, si el Congreso de la 
Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, 
las dos terceras partes del número total de los miembros de cada 
Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y 
nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, 
un presidente interino, en los términos que disponga la Ley del 
Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días 
siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección 
del presidente que deba concluir el período respectivo, debiendo 
mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete 
meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y 
rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido 
el proceso electoral. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete 
meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y 
rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido 
el proceso electoral. 
 
... 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco 
jurídico, a fin de hacer efectivas las disposiciones del mismo. 

 

JJRP 


